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CIRCULAR NUM.? 1. j

Hecho el escrutinio general cíelas eleciones para dos Dîpu- i 
lados á Górtes verificadas en los dias 31 de Diciembre ultimo, 
1 y 2 del corriente, ha dado el resultado que aparece del ac
ta inserta en el Boletin de ayer. i

Por tanto, debiendo procederse à segundas elecciones, espi- i 
do la presente convocatoria señalando para la votación ios dias * 
24, 25 y 26 de este mes, cuyo escrutiniOígeneral tendrá lu
gar en esta capital el 31 del mismo.

En estas segundas elecciones se observará estrictamente to
do lo prescripto para las primeras, principiando el dia 24 por 
elegir la mesa y continuando las demas operaciones que la 
ley previene.

Los electores escribirán en las papeletas para la votación de ' 
Diputados, -dos de los seis candidatos,fque ^soo:'Don Tomás 
Delgado, D. Claudio Anton Luzuriaga, D. Felipe Herran, D. 
Gavino Gaseo, D. Teodoro José Rerairez y D. Venancio Gur- 
rea, pues los votos dados á cualquiera’olro, que no sea uno 
de los seis predichos, serán nulos y de ningún valor.

Los Sres. Presidentes se servirán remitirme las tardes de 
los tres dias de volacion, nota del número de votos que haya 
obtenido cada uno de los seis candidatos, haciéndolo diaria
mente, ó por propio, ó por el correos! el retraso no es consi
derable, y cuidando de que se saquen 1res copias del acta pre
venida en el art. 32 de la ley, dos para dirigirlas por el pri^ ' 
mer correo al Ministerio de la Gobernación y á este Gobierno, 
y la tercera que ha de presentar el Comisionado en el escru
tinio general del dia 31 citado.

Los Sres. Alcaldes publicat án esta convocatoria para que 
llegue á noticia de todos los electojres.—Logroño 13 de Enero 
de 1855.—El Gobernador, Francisco Latosa.

El Sr. Alcalde constitucional de la villa de Miranda de 
Ebro con fecha 12 del corriente me dice lo que sigue.

El Sr. Gobernador civil de esta provincia en comunica
ción de ll’del corriente me dice entre otras cosas se sus
penda la inserción en el Boletín oficial de esa provincia del 
anuncio que remití á V. S. aceica de la subasta de 560 cho
pos, y que si los anuncios hubiesen sido ya publicados se 
inserte otro manifestando que la subasta! se verificará con 
arreglo al edicto que se inserte en el Bolelin oficial de esta 
provincia del citado dia 11 del actual.

Por lo tanto espero que V. S. se dignará hacer esta mani
festación en el Bolelelin oficial de esa provincia si hubiese 
sido publicado el anuncio que dirigí á V. S. y suspender su 
inserción no habiéndose verificado.

Lo que se hace saber al público por^nedio de este boletín 
por hallarse inserto el anuncio á que se refere el of ció, en 
el del Viernes 12 del actual núm. 7. Logroño de Enero 
í/el855.—Francisco Latasa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los Ayuntamientos Constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, han debido remitir ya á esta administración los testi
monios, que acrediten el producto de los bienes de propios en 
el año próximo pasado arreglados al modelo que se circuló 
en el Boletín oficial de 5 de Diciembre de 1852,- núm. 145; 
pero como no haya tenido lugar la remesa de uno solo, por ol
vido sin duda del cumplimiento de esté deber, se lo recuerdo, 
en la confianza de que se apresurarán á llenarle, cumplida
mente en lo que resta de este mes, como el único medio de 
evitar á la Administración el disgusto ;de adoptar otras pro
videncias. Logroño 11 de Enero de Té55.—Fermín Aranzana.

D Ildefonso San Millan Juez de. primera instancia de esfa 
Ciudad y"su partido. .

Por el presente, cito, llamo y emplazo con término de trein
ta dias, á todas las personas que sei juzguen con derecho al 
goce y Obtención de los bienes de las Capellanías fundadas en 
la Iglesia de Santiago el Real de esta (.lindad por D. Antonio, 
D. Pedro y D.’^ Josefa Martinez del Barranco, vacantes por 
haber contraido matrimonio su último poseedor D. Gabino Ga
larza vecino de Oyon, para que dentro de dicho término 
se presenten en este Tribunal à deducir ó alegar lo que crean 
convenir á su derecho; que si lo hiciesen se les oirá y admi
nistrará justicia, y en otro caso,trascurrido quesea, les para
rá el perjuicio que haya lugar; pues por auto de diez del cor
riente, asi lo tengo mandado á instancia del Procurador D. 
Manuel María Martinez, en nombre de D. Manuel del Campo, 
natural y vecino de Oyon.—Dado en Logroño á encelde Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cinco. —Ildefonso San Mi
llan.—Por mandado de su Sría.—Rafael Nágera.

CIRCULAR NUM. 2.

Debiendo reemplazarse las dos vacantes de Diputados pro- 
v¡nciales"por Alfaro y Haro, espido la presente convocatoria 
para que «'ísistan à las respectivas cabezas de ambos partidos 
judiciales los Ah aides de los pueblos pertenecientes á óiches ‘ 
dos partidos, á fin de que en sesión presi i i da el dia 25 del 
corriente por su Ayuntamiento, nombren el Diputado provin
cial que les oi responde.

Verificada la elección, se estenderá un acta cuya copia me 
será remitida por el primer correo, facilitando al electo un 
oficio ó credencial para que pueda presentarse á ejercer sus 
funciones.

Como el dia 25 citado es uno délos señalados para jía vo- •' 
tacion de Diputados á Córtes, me ha parecido oportuno ele- ■ 
girlo para esta operación con el obgeto de que los Alcaldes , 
puedan aprovecharlo para ambas cosas. Logroño 14 de Ene- 1 
ro de 1855.—El Gobernador, Franbisco Latosa. j Lista nominal de los electores que han tomado parte en el
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votación para los dos Di
putados á Córtes por esta 
provincia de Logroño en 
los dias 31 de Dici^bre 
del año último, uno y dos 
del corriente mes.

DISTRITO ELECTORAL j
DE ALFARO. Í

I
D.Bernardino Breton. • 

Agustin Moreno. !
Cayetano Alonso. 
Francisco Torres. i 

,Facundo Ocon. ’
Grégoiio Las,anta. 
.ViœhtelMartinez. 
Pablo Medrano.
José María Llórenle. 
Lue^ Saenz. 
Ped* Pablo Saenz.
José Martinez. 
Agapito Beltran. I 
José Diez. !
Ruperlo^Beltran. 
José^Maria Perez. j 
José María Calvo. j 
Cesáreo Saenz. j 
Romualdo Galan. .
Pio Beltran. 
Nicolas]Perez y|Mala.
Santiago Fraile.
Toribio Blazquez.
Casimiro Perez. 
Hermenegildo Pérez. 
Gregorio Martinez. ■

' Francisco'Galan. /
Pedro Galan. _ j 
Vitoriañó Gimenô. v 
Juan Blazquez y Perez.' s,
Lorenzo Beltran.
Narciso Moreno.
Epifanio Lapeña. 1
Fausto Ladrón. j 
Pedro Buenafuente. j 
Rosendo Pasquier. i
Pablo Segura.
Bernardo Ruiz.
Pedro: PerezFCbaparro.
Felipe Sol devilla.
Lorenzo Fraile. 
Diego Miguel Ocon.
Felipe Moreno. 
Francisco Medrano Gimenez, 
Juan Gomez.
Juan Mendizabal.
Manuel Maria Llórente. » 
Rafael Llórente.
Juan,Ugarte.
Felipe Sierra.
Agustin Alaba.
Nicanor Ruiz.
Tomás Medrano.
Manuel Pinilla.
Eusevio Falcon.
Francisco Gomez.
Julian Iturralde, 
Pedro Ruiz Pavanos. 
Gregorio Gil y Carra. 
Añádelo Alcoya. 
Baltasar Ladrón. ;
Cándido Remirez.
Diego Abrego.
Gregorio Gurrea.
Fernando Echeverria.
Teodoro J. Remirez. ;
Saturnino Gil.

D.Lorenzo León.
Manuel Galdamez. ’
Manuel Lestan. \
Juan Veguería. , í
Sebastian Roldan. i
Robusliano Perez. í
Cesáreo Perez y Garda. 1
Romualdo Moreno y Gimenez, 1 
Solero Escudero. I 
Vicenle’Mendizabal. l 
Pedro Alcalde. í 
Felipe Gutierrez. ? 
Roque Moreno. i 
Dámaso Lasanta. ¡ 
Vicente Alvarez. j 
Severo Pastor. I 
José Gimenez Martinez. i 
Andrés Ruvio. ’ 
Martin Llórente. j 
-Pedro Fernandez. «
José Medrano Pedriza. 
José Breton. 
Angel Matute. 
Bartolomé Pastor. 
Cándido Alvarez. 
Manuel Carrera. 
Pablo Ru)z Breton. 
Torivio Gutierrez.
Pablo Fernandez. 
Manuel Medrano Perez.
Ilario Saenz. 
Justo Mendizabal, 
José Llórente Perez. 
José Fernandez Perez. 
Manuel Lorente, 
Pedro Gil y Saenz. 
Juan Saenz y Gonzalez. 
Santiago Vea. 
Joaquin Ruiz Gutierrez.
Manuel Ruiz y Ruiz.
Anacleto Arlegui.
Mariano Perez Saenz, 
Matias Llórente. 
Fermin Gutiérrez. 
Jorge¡Pastor.
Manuel Gimenez y^Gimenez.
Ramon Larrazabal.
Sebastian Falcon. 
Alejo'Arnedo.
Pedro Pablo¿Muñoz.
José Torres, - 
Ruperto Segura. 
Manuel Alvarez Melero. 
Luis Galdamez. 
Alejandro Calvo. 
Isidoro Garda.
Tomás Fernandez.
Miguel Medrano Saenz. 
Joaquin del Frago. 
Gregorio Torres.
Manuel Milagro.
Venancio Lopez y Ruiz.
Juan Medrano y Medrano.
Miguel Pérez.
Demetrio Moreno. 
Jacinto Miranda. 
MigueJ Castillo.
Diego Lopez Montenegro. 
Ramon Ayora.
Fermin Gimenez.
Domingo Vai.
Pedro Perez Chaparro, 
ípólilo Martinez. 
Tomás Alvarez 
Rufino Ruiz del Sotillo. 
Ilario Ruiz de Bucesta. 
Julian Férnandez. 
Gumersindo Leon.
Vitoriano Lopez Preciado.

D.Doroteo Martinez. 
Matias Rivas. 
Juan Garcia Alfaro. 
Justo Saenz. 
Antonio Lopez. 
Solero Blazquez. 
Antonio LlorenlejPedriza. 
Bruno Gonzalez. 
Angel Falcon.
Gregorio Moreno. 
Manuel Gutierrez Ruiz. 
Manuel Liborio Pastor. 
Esteban Mendizabal.
Isidro Fernandez- 
Manuel Martinez. 
Valentin Borbon.
Ramon Aranda. , 
Pablo Macaya.
Luis Mendizabal.
José María*, G ar cía. 
Santiago Perez. 
Marcos Blazquez. 
Francisco Escudero. 
Juan Perez Calbo. 
Juan Garcia.
Manuel Perez. 
Manuel Chavarri. 
Ilario Ordoyo. 
Manuel Medrano Martinez. 
Ildefonso|Lloreote. 
Andrés Martinez. 
José Velasco. 
Manuel Ruvio. 
Miguel Villaluenga. 
José Maria Vergasa. 
José Manuel Moreno- 
Juan José Gimenez. 
Paulino Martinez.
Antonio Perez Breton.
José Perez Medrano.- 
Fermin Gimenez y Fraile. 
Saturnino Macaya. 
Miguel Sola.
Lorenzo Perez Chaparro. 
Pedro Marlin los Santos. 
Pablo^Amas.
Antonio Llórente Mendizabal. 
Angel Medrano y Llórente. 
Anselmo Llórente. 
Antonio Alonso. 
Angel Cabezon. 
Antonio Falcon. 
Felix Manuque. 
Fidel Perez de Lucia. 
Ignacio Pérez. 
Jorge Galdamez. 
Ecequiel Falcon. 
Eugenio Roldan. 
Antonio Llórente Medrano. 
Benito Mendizabal. 
Manuel Alvarez Velio. 
Matias Galdamez. 
Alejo Llórente. 
Lorenzo Soria. 
Dionisio Bonel. 
Manuel Zamora. 
Alejo Sat^.
Aguslin Rufo Ruiz. 
Alejandro Arríete. 
Alejandro Mena. 
Aniceto Ladrón. 
Antonio Marqués.
Dámaso Mendizabal. 
Faustino Camporredondo. 
Antonio Merino.
Bonifacio Bréton; 
Castor Urtubia. 
Cárlos Arnedo. 
Cecilio Carrillo.
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DgFermin Medrano.
Francisco Llórente Medrano. 
JuanIVergasa.
José María Rubio.
Gervasio Fernandez. 
Inocente Urtubià. 
Tiburcio Bello. 
JosóBiguera.
Domingo Pereda y López. 
Francisco Garcés^del Garro.
Manuel Lopez^y Sesma. 
Blas Gallego. 
Bernardo’-Segora. 
Cesáreo Mesanza. 
Ignacio Acedo. 
Enemesio Beamoñt;

. Lorenzo Remon, 
Bruno Pascual. 
José Lopez’Oñale. 
José Lapedina. 
Joaquin Fernandez Ruiz Diaz. 
Fausto Mario. 
Francisco Falcon. 
Justo Marin. 
José LÍorente Breton. 
José Medrano Martinez. 
José Medrano Mendizabal. 
Ramon;,Ruano.
José Sandalio Alvarez. 
Juan Esteban Martinez. 
José Antonio Breton. 
José Medrano Ruiz. 
Julian Mendizabal y Mendi

zabal.
Juan’Manuel Ll^)rente. 
José^Antonio Falcon. 
Julian Perez Ocon. 
Fermin Diez. 
Julian Perez Ocon.
Juan Ruiz de Bucesta. 
José Munerriz.
Juan Antonio Torres. 
SantiagogBreton.
Galo PeiedifA’ López. 
Pedro Gil. " 
Juan López.
Manuel Llórente. 
Manuel Torres.
Jósé Ramos Galdamez. 
EugenioFLuna.
Tomás Perez, 
Urban López Oñate. 
Vicente Llórente.
Pascual Ochoa. : 
Vicente Abrego. 
Valentin Morent.
José Sainz y Royo. 
Santiago Fernandez.
Vicente Llórenle.
Ramon Pérez Ruiz 
Roiñualdo Perez.
Pedro Martinez Pascual. 
Roberto Soria. 
Toribio Soria.
Pedro Martinez y Galdamez. 
Julián Arrachea. 
Gregorio Valduz.
José Maria Guerrero. 
Lino Asia.
Felix Martinez Alcoya. 
Vicente Soldevilla. 
Santiago Vizmanos.
Juan Sainz y Gonzalez. • 
Manuel Llórente. 
Domingo Melero Gonzalez. 
Domingo Moreno. 
Domingo Tejada. 
Elias de Carra.
Elias Remirez.

3
D.José Albarez Bello.

José Maria Galdamez.
José Maria Gimenez.
Manuel Medrano ^Gonzalez 
Norberto Medrano.
José Maria Martinez Salazar. 
Juan Antonio Gutierrez. 
José Llórente.
José M/ Martinez Yanguas. 
José Mauleon. 
José^Merino. 
José Pastor. 
Juan Castillo. 
Juan Ladrón. ’ 
Julian Chagoyen. 
Julian Gutierrez. 
Justo Perez.
Leandro Martinez. 
José M.“ Gutierrez Ruiz. 
Juan Manuel Martinez. 
Juan Gonzalez.
Juan Cruz Ruiz. 
Santiago Escudero. 
José Antonio Gutierrez. 
Vicente Sainz.
Francisco Grasas. 
Çristobal^Pastor. 
Sebastian Rodriguez. 
José Ramirez Arellano. 
Felipe Miranda. 
Cârlos Calvo. 
Claudio.Gelos. 
Felipe Soldevilla. 
Iginio Zazo. 
Felipe Mesanza. 
Doroteo Almendariz. 
Cruz Castillo. 
Pedro Lucas Lapefla. 
Eusebio Malumbres. 
José Malumbres ’y Pascual. 
José Marcilia. 
Francisco Perez y Royo. 
Manuel Ruiz’Marco. 
Martin Varea. 
Leocadio Gimenez. 
Leon Remirez. 
Lorenzo Lapeña. 
Manuel Marcelino Carrascon 
Manuel Gimenez Calatayud. 
Manuel Gimenez Diago, 
Manuel Grandes Fernandez. 
José Maria Ramirez. 
José Gimenez Ocon. 
Faustino Sainz. 
Meliton Aliema.
Juan Antonio Mrtz. Muro. 
Juan Feo. Ruiz Cuesta. 
Luis Lamata. 
Manuel^Lostegui. 
Marlin Rivas. 
Mateo Rubio Lopez. 
Nicasio Perez. 
Paulino Setien. 
Pedro'Ladron. 
Ramon Cúbeles. 
Salustiano Breton. 
Sandalio Setien. 
Saturnino Llórente. 
Venancio de Carra. 
Cipriano Echauz. 
Sebastian Luis. 
Pedro Fermin Ruiz. 
Blas Maleo. 
Pedro Ocon.
Pedro Antonio Miranda. 
José Martinez y Garcia. 
Matias Ruiz Gutierrez. 
Facundo Morales.
Benito Fausto Segura.

D.Francisco Ramirez. 
Vicente Sétien.
José M Martinez Fonseca. 
Eusebio Tomas Gonzalez. 
Antonio Gonzalez. 
Escolástico Remon.
Martin Garcia Vellejo 
Vicente Marline^Argaiz. 
Ramon Ruano. 
Guillermo Bayona. 
José Falcon Perez. 
Julian RuizMoreno.j 
José Gimenez Martinez. 
Felix Manrique. 
Raimundo Gurrea. 
Lorenzo Roldan. 
Matias Ruiz.
Juan Cruz Gonzalez. 
Juan Perez. 
RoquB Gonzalez. 
Agustin Moreno. 
Pablo Martinez Arosíegui. 
Cipriano Diez Ulurrena. 
Ruperto Beltran. 
Gregorio Martinez. 
Luis Morte. 
Juan Sainz.
Pedro Gd y Sainz. - 
Juan Mateo.
Bruno Pascual. 
Gervasio Fernandez. ' 
Angel Mendizabal. 
Pablo Oñate* 
An lo ilio Torres. 
Saturnino Perez' Ascarza, 
Raimundo Perez.
José Oagerzabal.
Eusebio Perez. ' 
Eustaquio Martínez. 
Francisco llernandez. 
José Antonio Ruiz. 
Manuel Ruiz Cuesta. 
Malias Aguado. 
Manuel Marin.
Malias Echeverria. 
Miguel Ruiz Moreno. 
Pedro Rubio’Vicente. 
Manuel de Carra. . 
Raimundo Perez. 
Sebastian Aguado. 
Toribio Gimenez. 
Valentin Árnedo. 
Juan Mateca 
José Garcés. 
Lorenzo Fraile. 
José María Perez. 
Gervasio Fernandez. 
Severo Pastor.

DE AUTOL. 
&

Gregorio José López.
Cesáreo Villar.
Felix Cuabas.
Pedro Miranda Cillero-
Bruno Cordon.
Mateo Cuebas
Antonio Gonzalez Barríonue ■■ 

bo.
Pedro Fernandez
Manuel López de Murillas 

menor.
Manuel Marzo.
José González y Fernandez.
José Patricio Bároja.
Juan Herreros.
Vicente Perez Marzo.
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D.Leon Barea.

Lorenzo Barea. , 
José Gonzalo.
Adrian Galleja Fuertes.
Bonifacio Gimenez. 
José Antero Hernandez. 
Angel Hernandez. 
Pedro Martinez y Merino. 
Manuel Perez. 
Fernando Gonzalez. 
Andrés Bergasa. 
José Bergasa. 
Sebastian Barea. 
Isidoro Herce. 
Bonifacio Peñalba.
Antonio Herreros. 
Felipe Gruz Galbo. 
Ramon Baloria 
Vicente Martinez Arnedo.
Justo Martinez. 
Francisco*Barea.
Pablo Golraenares.
Manuel Golmenares. 
José Perez Marzo y Tobar 

menor. 
Domingo Guebas.
Vicente Diaz. 
xManuel Lopez de Murillas 

mayor.
José Herreros.
Victoriano Gimenez.
Isidoro Gillaro. 
Glaudio Herreros. 
•luan Gordon. 
Felipe Barea. 
Manuel Ezquerro.
Pedro Esteban Galbo.
Manuel de San Adrian. 
Santiago Escalona. 
Pedro Marzo.
Antonio de Blas.
Manuel Gonzalez Olaso. 
Domingo Saeni de Manjar- 

rés.
Juan Perez y Bergasa.
Fernando Iguzquiza.
José de Blas. 
Angel Perez Royo.
Juan Martinez Leon. 
Manuel Arnedo. 
Angel Gillero. 
Domingo Gonzalez. 
Nicolas Diez.
Pedro Ramirez. 
José Gordon. 
Roque Martinez. 
Manuel Diez. 
Justo de Baroja. 
Manuel Fernandez. 
Manuel Rada y Ortega. 
Adrian de Baroja. 
Ecequiel Onate. 
Matias Lopez de Murillas. 
Eusebio Galbo. 
José Martinez Zulaica.
José Manuel Gimenez.
Manuel Pascual. 
Francisco Miguel. 
Eusebio Galbo. 
Pedro Galbo y Peñalba.
Pedro Galbo y Barea. 
Antonio Marzo.
Antonio Peñalba.
Antoiin Saenz Inestrillas.
Roque López de Murillas.
Santos Arnedo.
Victoriano Martinez Arnedo. 
Benito Herreros.

).Lorenzo Benito.
Manuel Cordon ¡
Manuel Gonzalez y Fernán- ;

dez. '
Francisco Herreros.
José^Gonzalez Perez Marzo.
Blas Marzo. ;
Benito Martinez.
Julian Galbo.
José María Fernandez. 
Eusebio Barea y Barea. 
Francisco Gimenez. 
Niceto Abad. 
Manuel Galbo. 
Ramon Gillero. 
Julian Martinez. 
Joaquin Martinez, 
Victoriano Martinez. 
Miguel Gillero. 
Francisco Saenz de Manjar- 

rés.
Manuel Perez Marzo. 
Antonio Hernandez.
Pedro Gonzalez.
Adrian Gonzalez.
Pedro Gonzalez y Merino.
Victor Galleja.
Gregorio Peñalba.
Ruperto Hernandez.
Manuel Hernandez Lopez.

ANUNCIOS.

En la casa de Don Matías Alonso, profesor decirugía de 2? 
clase, que vive con su hermana viuda de Don Bernabe Soto, 
se ha establecido un gran depósito de sanguijuelas, las que, 
tanto por su tanáaño, finura y cualidad son las mejores pa a 
producir los efectos fisiológicos que tanto apetece el paciente, 
V no dejarán nada que desear al parroquiano que quiera ser
virse de ellas. Bien acreditado estaba este comercio en vida 
de mi difunto hermano político, y sin embargo se han intro
ducido ahora todas la mejoras posibles, para que nada falle 
al consumidor. ...

En dicho depósito las hay de ochenta rs. el ciento, Çjiai^n- 
ta el medio ciento y à real por docena en Logroño Galle Ma
yor num. 71.

José Perez Marzo y Tobar
mayor. j

José.María López. (
Gelestino Martinez. I
José MaríaOñale. í
Francisco Marzo Merino. 
Pedro Marzo Merino. }
Tomás Marzo. 
Atanasio Goya.
Benito Ruiz. 
Martin Goya. 
Serafin de Baroja.
Lucas Barea. 
Julian Fernandéz.
Narciso Merino.
José María Galbo.
Justo Martinez.
Bernardo Gimenez.
Bruno Galbo. 
Francisco León.
Gil Abad.
Andrés Galbo.
Marcos Perez.
Eugenio Galbo.
Baltasar Perez.
Mateo Golmenares.
Marcelino de Baroja.
Manuel Leonardo las Heras.
Roque Navasa.
Antonio Abad.
Tomás de Tomás y Gabello.
Juan Manuel Ezquerro.
Angel García.
Donato Herreros.
Francisco Hernandez.
Fernando Sanchez.
Pedro Ezquerro.
Ulpiano Galbo.
Francisco Gonzalez Perez

Marzo.
José Miranda.
José Barea.
José María Arnedo.
Manuel Saez Inestrillas.
Pedro Gordon y Gonzalez

El Ayuntamiento Constitucional de este pueblo de 
Lardero con la autorización correspondiente de la 
Excma. Diputación provincial, saca á público rema
te el dia cuatro de Febrero próximo, veinte y cuatro 
fincas sitas en esta jurisdicción y con su importe uni
formar las dos compañías de nacionales de este pue
blo, ad virtiéndose que no tendrá tugarla adjudica
ción de las citadas fincas, hasta que merezca la apro
bación de S. E. Lardero 4 de Enero de 1853.“Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—Angel Clavtjo, Secre
tario.

LOS TRES REINOS DE LA. NATURALEZA.

Museo pintoresco de historia naUiral.

Descripción completa de los animales, vegetales y minera
les útiles y agradables; su forma, instint >, costumbres, virtu
des ó aplicaciones á la agricultura, la medicina y las artes en 
General, comprendiendo mayor número de géneros que en to
das las obras publicadas hasla el dia, con un tratado de geo
logía ó teorías actuales sobre la formación y revoluciones del 
globo y un bosquejo histórico de los progresos de las ciencias 
naturales en general y en españa: obra arreglada sobre los tra
bajos de los mas eminentes naturalistas de todos los países.

BUFFON, *

Blanchard, Boitard,Bronniard, Cavanilles, los Guvier, Dau 
benton, Decandolle,,Rumboldit, los Jussieu, Lacepede, Lagasca, . 
Lama Latreille, Lesson, Linneo, Orbigny, Rousseau, Saint Hi- 
lairé. Saint Pierre, Virey, Werner, etc.

Gon lodos los descubrimientos posteriores hasta el dia por 
una sociedad de profesores, é ilustrada.

Gon una magnífica y numerosa colección de láminas en vis
ta del natural, y los planos del gabinete de historia natural y 
del jardin botánico de Madrid.

Gonstará de unos C tomos. Se han publicado 3 con 48 en- 
! tregas, á real en Madrid y uno y medio en provincias franco 
i el porte.
i Los dos primeros comprenden los mamíferos, el tercero las 
í aves; el cuarto comprenderá los reptiles y los peces del cual 
! se han publicado las primeras oñtregas.
* Gonsta de láminas en negro é iluminadas; y los que quie

ren de estas últimas, pagarán de aumento 7 reales 2 marave
dises por cada colección de 12 láminas.

í Se admiten suscriciones en Logroño en la librería de Ruiz.

LOGROiÑO IMP. DE RUIZ.

Se continuará.
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